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RESOLUCION DE CONSEJO UNTVERSITARIO
N' 15? -2023-uNrRM/cu

chachapoyas, 2 7 FEB 2023

vtsTo:

El acuerdo de sesión extraordinaria N" xll de Consejo Universitario, de fecha 24 de febrero de 2023; y

CONSIDERANDO:

Que la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de lüendoza de Amazonas, organiza su régimen de

gobierno de acuerdo a la Ley Universitaria N" 30220, su Estatuto y Reglamentos, atendiendo a sus

necesidades y características;

Que la Ley N" 30220 - Ley Universitaria, establece en el "Attículo 102. Motrículo condicionodo por

rendimiento ocodémico. Lo desoprobación de uno mismo moterio por tres veces do lugor o que el estudionte

sea seporado temporolmente por un oño de lo universidad. Al término de este plozo, el estud¡onte solo se

podrá motriculor en lo moterio que desoprobó onteriormente, poro retornor de monero regulor a sus estudios

en et ciclo s¡guiente. Si desopruebo por cuorto vez procede su retiro def¡nitivo. (...)"i

Que con Resolución de Asamblea Universitaria N'001-2023-UNTRM/AU, de fecha 02 de enero de 2023,

se aprueba el Estatuto de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de N'lendoza de Amazonas, cuerpo

normativo que consta de X(ll Títulos, 178 Artículos, 04 Dispos¡c¡ones Complementar¡as, 07 Dispos¡ciones

Transitorias,0l Disposición Final, en 78 folios;

Que el Estatuto Un¡versitario, establece en el "Artículo 60, Motrícula. (...). El estudionte que repruebe tres

veces uno osignoturo, será seporodo tempomlmente pot un oño de lo Univers¡dod, con acuerdo y resolución

del Consejo Univers¡torio, en bose ol informe de lo Dirección de Admis¡ón y Registros Acodémicos. Al término

de este plozo, el estudionte solo se podrá motriculor en lo osignoturo que desoprobó tres veces, si apruebo

esto osignoturo retornará de manero regulor o sus estudios en el ciclo siguiente. Si desopruebo por cuotto

vez lo osignotuto, procede su retiro def¡nitivo de lo l)niversidod con ocuerdo y resolución del Consejo

universitorio, en bose ol informe de lo Dtección de Admisión y Registros Acodémicos";

Que mediante Resolución de Consejo Univers¡tario N" 424-2022-UNTRM/CU, de fecha 19 de septiembre

de 2022, se aprueba el Reglamento General de Matrícula para Estud¡antes de Pregrado de la Un¡versidad

Nacional Toribio Rodríguez de lüendoza de Amazonas;

Que el Reglamento General de lüatrícula para Estud¡antes de Pregrado de la Universidad Nac¡onal Tor¡bio

Rodríguez de Mendoza de Amazonas, establece en el "Artículo 21. En oplicoción ol ArtÍculo 102 de to Ley

N" 30220, Ley lJn¡versitotio y el Artículo 60 del Estotuto de lo UNTRM, lo motrículo condicionoda por

rendimiento ocodémico es poro el estudionte que repruebe un curso por tres veces, en este coso el estud¡onte

seró seporodo temporolmente por un oño de lo Un¡versidod. Al término del este Plozo, solo se podro

motr[culor en el curso que desoprobó en tercero motr¡culo, s[endo esto su cuotto motrículo. S¡ opruebo el

curso, retornoró de monero regulor o sus estudios en el ciclo siguiente. Poro efectivizor lo seporoción

temporol por desoprobor un curso en tercero motrículo, lo DAYRA informo a los Focultodes, poro que los

Decanos emiton la Resolución correspondiente, que deberó ser rotificodo en Consejo Universitor¡o". (...).

As¡mismo, prescribe en el "At'tícuLo 33. El estudionte seleccionoró los cursos que desea llevor, ten¡endo en

consideroción los recomendociones siguientes: (...). b) El estudionte que tenga un curso por cuafto motriculo,

solomente se podrá motriculor en este curso después de hober cumpltdo un oño de seporoción; si desopruebo

este curso (cuorto motrículo) se procederá o su retiro def,.nitivo de lo EP y la UNTRM, según el artículo 60 del

Estotuto de lo UNTRM";
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Que con Resolución de Decanato N" 0024-2023-UNTRM -vRAc/FlzAB, de fecha 16 de febrero de 2023, el

Decano (e) de la Facultad de lngeniería Zootecn¡sta, Agronegoc¡os y B¡otecnología, resuelve en el Artículo

Primero.- SEPARAR temporalmente por el periodo de un (01) año, a los estudiantes de la Facultad de

lngeniería Zootecn¡sta, Agronegoc¡os y B¡otecnología de la Un¡vers¡dad Nacional Toribio Rodríguez de

Mendoza de Amazonas, por haber desaprobado cursos por tercera vez, en el Semestre Académico 2022-

ll, en concordancia con el artículo 102" de la Ley Universitaria N' 30220, artículo 60" del Estatuto

lnstiturional y el artículo 21" del Reglomento Generol de Motrículo para Estudiantes de Pregrado de esto

Coso Superior de Estudios; de ocuerdo al s¡guiente detolle:

ESCUELA

PROFESIONAL
ESTUDIANTE cóDrGo cuRso

PERIODO DE

susPENsróN

01
INGENIERÍA

ZOOTECNISTA

ARISIA VARGAS JOSUE

CALIXTO
721315'1781 TOPOGRAFIA GENERAL

2023-l

2023 |

02
INGENIERíA

ZOOTECNISTA
ROJAS GOMEZ EIKER 7 67U65681 ,MrcRoBroLoGíA

2023)
2023-[

Que med¡ante ofic¡o N" 076-2023-UNTRM-VRAC/F|ZAB, de fecha 21 de febrero de 2023, el Decano (e) de

la Facultad de lngeniería Zootecnista, Agronegocios y Biotecnologia, remite a¡ V¡cerrector Académico, la

Resolución de Decanato N. 0024-2023-UNTRM-VRAC/FIZAB, de fecha 16 de febrero de 2023, antes

aludlda, sol¡citando sea tram¡tada para su ratificación en Conseio Un¡versitar¡o;

Que con Oficio N" 0177-2023-UNfRM-VRAC, de fecha 22 de febrero de 2023, el vicerrector Académico,

solicita poner a consideración del consejo un¡versitaf¡o, la Resoluc¡ón de Decanato N" 0024-2023-

UNTRM-VRAC/FIZAB, de fecha 16 de febrero de 2023, para su ratificac¡ón correspondiente;

Que asimismo, el Estatuto UniveB¡tar¡o, prescribe en el "Artículo j0. Consejo Universitorio. El Consejo

lJn¡versitorio es el móximo órgano de gestión, diección y ejecución acodémico y odministrotivo de lo

UNTRM. (...)";

Que el Consejo Univers¡tar¡o en sesión extraord¡nar¡a, de fecha 24 de febrero de 2023, acordó rat¡ficar la

Resolución de Decanato N. 0024-2023-UNTRM -VRAC/FlZAB, de fecha 16 de febrero de 2023, del Decano

(e) de la Facultad de tngen¡ería Zootecnista, Agronegocios y Biotecnología de la Universidad Nacional

Torib¡o Rodríguez de N4endoza de Amazonas, antes mencionada;

Que estando a lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones que la Ley Universitaria N' 30220, el Estatuto

Universitar¡o y el Reglamento de Organización y Funciones aprobado med¡ante Resolución Rectoral N"

022-2023-UNTRN¡/R y rat¡flcado con Resolución de Consejo Universitar¡o N' 012-2023-UNTRM/CU, le

confieren al Rector en calidad de Pres¡dente del Consejo Universitario de la Universidad Nacional Tor¡bio

Rodríguez de Mendoza de Amazonas; y con el visto bueno de la Oficina de Asesoría Juridica;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- RATIFICAR IA RESOIUC¡óN dE DECANATO N" OO24.2O23.UNTRM-VRAC/FIZAB, dE

fecha 16 de febrero de 2023, con la cual, el Décano (e) de la Facultad de lngeniería Zootecnista,

Agronegocios y Biotecnología, resuelve en el Artículo Primero: SEPARAR temporalmente por el periodo

de un (01) año, a los estudiantes de la Facultad de lngenieria Zootecn¡sta, Agronegoc¡os y Biotecnologia

de la Univers¡dad Nacional Toribio Rodríguez de lüendoza de Amazonas, por haber desaprobado cursos

por tercera vez, en el Semestre Académico 20221l, en concordancia con el artículo 102' de la Ley

Un¡vers¡taria N' 30220, articulo 60" del Estatuto lnstitucional y el artículo 21" del Reglamento General de

Matrícula poro Estudiantes de Pregrodo de esta Casa Superior de Estud¡os; de acuerdo al siguiente detalle:
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ESCUELA

PROTESIONAL
ESTUOIANfE cóDrGo cuRso

PERIODO DE

susPENsróN

01
tNGENtERiA

ZOOTECNISTA

ARTSTA VARGAS JOSUE

CALiXTO
7213151781 ,ToPoGRAFiA GENERAL

2023-t

2023-||

02
tN6ENtERÍA

zoofEcNtSTA
ROJAS GOMEZ EIKER 7676465681 -MrcRoBrotoclA

2023-l
2023,
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enfíCUtO SEGUNDo.- FACULTAR a la Dirección de Admis¡ón y Registros Académicos y demás

instancias de la universidad, efectuar las acciones de su competencia de acuerdo a lo resuelto en el artículo
precedente.

anfíCutO TERCERo.- NoTlFlcAR la presente Resolución a los estamentos internos de la universidad e

¡nteresados, de forma y modo de Ley para conoc¡m¡ento y fines pert¡nentes.

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE.

foirSlo 0a ¡.ra lo|lts tm E

Jagc Luir Sánchez
Secr¡t¡rlo

Campus Univers¡tario, Banio de Higos Urco, Chachapoyas, Amazonas, Perú

www.unt]m.edu.pe


